
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 	 20231 450* Aniversario de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz 
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RESOLUCIÓN N° 

	544 

ANEXO 

Consultor/ra D.N.I. 

TORREZ, Juan Pablo 32.742..265 

ALLEGRANZA LINIAN, María Luz 35.699.234 

GILBERTO, Franco Nicolás 34.581.551 

PEREYRA, María Emilia 37.571.041 

PALOMEQUE, Natalia Verónica 23.929.460 
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CONTRATO 

En la ciudad de Santa Fe, el día 01 de Septiembre del año 2023, se celebra el presente 

contrato entre la Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Banjos de la 

Municipalidad de Santa Fe, representado por su Coordinador Ejecutivo, la Directora del 

Ente Autárquico Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo Social y Urbano, Abog. Ma. 

Paola Pallena (en adelante el Contratante), constituyendo domicilio en la calle Salta N° 

2951, por una parte, y por la otra„ Juan Pablo Torre; de Nacionalidad argentina, 

Documento Nacional de Identidad N° 32.742.265, con domicilio en Chacabuco 1964, int. 2, 
Santa Fe, (en adelante el Consultor). 

CONSIDERANDO: 

Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determin
' ada servicios 

definidos en este Contrato (en adelante denominados los "Servicios"); 

Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 

profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 

Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y 

e) 	
Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat-en 

adelante EL MINISTERIO- un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 

adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Banjos (PROMEBA), en adelante 
denominado el "Programa"). 

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a 

pedido del Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ü) dichos pagos estarán 
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sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) 

nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo 

ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento; 

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 

Servicios 

Plazo 

Pagos 

(i) 	El Consultor prestará los servicios (los "Servicios") que se 

especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y alcance 

de los Servicios", que forma parte integral de este Contrato. 

(ü) 	El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 

y dentro de los plazos indicados en el Anexo A. 

El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el 

01 de Septiembre del 2023 hasta el 31 de Diciembre del 2023, o 

durante cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir 

posteriormente por escrito. 

A. 	Monto máximo 

El Contratante pagará al Consultor la suma de PESOS CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO CON 00/100 ($198.675,00) por los Servicios prestados 

conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido 

establecida en el entendido de que incluye todos los costos y 

utilidades para el Consultor. 

El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 

este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 

los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 

con el presente. 

El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 

al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 

2 1 Página 



544 
141.114ICIPALIDADIDE LA-CIUDAD 
DE 5ANTA FEDI uyabveRta  

salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 

provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 

Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 

retención debida. 

El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 

Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 

y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 

aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 

cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En consecuencia, 

será de obligación exclusiva del Consultor toda obligación 

material relacionada a la legislación tributaria o de la seguridad 

social propia del sistema legal aplicable. 

B. 	Calendario de pagos 

Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 

de informes de actividades reali7arlas 

1° 2° 3° 40  Total 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

2023 2023 2023 2023 $794.700,00 

$198.675,00 $198.675,00 $198.675,00 $198.675,00 

Administración 	El Contratante designa a Arq. Gabriela López como el Coordinador(a), 

del proyecto 	dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de las 

actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 

informes de avance conespondientes al período a cobrar, elaborado 

por el Consultor. 

Calidad de los 	El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 

Servicios 	normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional. 

En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
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insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 

escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 

periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 

Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 

entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 

analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. 

6. Relación entre las 	La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 

partes 	 este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 

:mar un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 

.as partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 

?status jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 

;ervicios como resultado del Contrato es la de un contratista 

ndependiente. 

Confidencialidad 

	

	Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 

siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 

información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 

con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 

Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último. 

Propiedad de los 	Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 

materiales 	otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 

virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 

autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 

de dichos documentos y programas de computación 

Prohibición al 	El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 

Consultor de 	Contrato como después de su terminación, no podrá participar 

directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 

4 1 Página 



544 
MUNICIPALIDAD DE LAtiUDAD 
og SANA FE PE LAVEMagg 

participar en ciertas 

actividades 

10. Seguros 

Solución de 

controversias 

Elegibilidad 

Conflicto de 

Interés 

en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 

servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 

mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 

estrechamente relacionado con ellos. 

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 

personales que cubre todo el plazo del presente contrato. El número 

de póliza es 10114968 de la Compañía SANCOR SEGUROS.-

Asimismo declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a 

su exclusivo cargo. 

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 

parte del mismo. 

El presente contrato se conviene encuadrarlo especificamente en lo 

determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes 

del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 

Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 

particulares que seguidamente se pactan. 

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 

puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 

administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante. 

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 

tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 

Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 

describe en el Anexo B. 

El Consultor: 

a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 

suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 

Cesión 

Ley e idioma por 

los que se regirá el 

Contrato 
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16.Prácticas 

Prohibidas 

17. Rescisión del 

Contrato 

(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 

Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. 

Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 

después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 

cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 

se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. 

Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 

suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 

naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 

Consultor. 

Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 

familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 

entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que esté directa o 

indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 

de los Términos de referencia del Contrato; (i) el proceso de 

selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 

Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el 

Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el 

proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 

respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D. 

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o 

desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual se 

efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 

interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 

Programa yío la ejecución de las obras de infraestructura, en 

especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
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causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 

esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno. 

b) 

	

	El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 

partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 

escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por mal 

desempeño del contratado en el cumplimiento de sus obligaciones, 

el preaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos casos, el pago 

final a1 que pueda tener derecho el contratado, se resolverá en 

virtud al grado de avance del trabajo realizado, ponderado por el 

Coordinador Ejecutivo del Programa 

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 

contratado del cronograma de avance, habiendo sido debidamente 

notificado con quince (15) días de anticipación a fin de lograr su 

cumplimiento. 

d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 

los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso el 

pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá 

en virtud del informe sobre el grado de avance del contrato, 

producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora, 

debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del contratado. 

El contratado designa a José Mario Torrez, DM N° 39.259.486, con 

domicilio en calle Chacabuco 1964, Santa Fe, como beneficiario a 

efectos de percibir los importes que le correspondan en virtud del 

esente contrato, en caso de incapacidad sobreviniente. 

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 

viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
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sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable a 

la jurisdicción del contratado 

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 

firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Santa Fe, a los 01 días del 

mes de Septiembre de 2023. 

.‘ 

Ahog. María Pala Palero 
Difectora Eiccutivl 
Santa fa Hábitat 

POR EL CONTRATANTE 	 POR EL CONSULTOR 

Firmado por Nombre y apellido 	Firmado por Juan Pablo Torrez 

Cargo 
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Lista de Anexos 

Anexo A: 	Términos de Referencia 

Anexo B: 	Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

Anexo C: 	Países Elegibles 

Anexo D: 	Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria 
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Anexo A 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROMOTOR AMBIENTAL 
EJECUCIÓN DE PROYECTO 

PROYECTO: Red vial y Saneamiento en los Barrio Afilio Rosso, Estrada y Santa Rosa de Lima de la 
ciudad de Santa Fe 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

ESPECIALISTA EN: MEDIO AMBIENTE 

RESPONSABLE ANTE: MUNICIPAL DE SANTA FE 

DEDICACIÓN: tiempo completo 

DURACIÓN: 4 meses 

LUGAR: Santa Fe, Santa Fe 

MONTO: PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

CON 00/100 ($198.675,00) 

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas: 

1. OBJETIVO GENERAL 

El consultor ambiental llevará a cabo la aplicación de los aspectos ambientales del Plan de 

Intervención Integral del Proyecto Ejecutivo Integral. Dicho documento forma parte de estos 
Términos de Referencia, en el marco de los documentos generales del Programa de 
Mejoramiento de Banjos y de los específicos del Área Ambiental en el Barrio Atilio Rosso, 
Estrada y Santa Rosa de Lima de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 
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2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las metas a alcanzar en el trabajo de ejecución serán: 
Aplicar una metodología interdisciplinaria ene! marco de trabajo del equipo de campo. 
Garantizar la aplicación y efectividad de los planes de manejo. 
Garantizar las condiciones de mitigación durante la construcción. 
Promover la participación vecinal en la compresión y tratamiento de problemas ambientales del 
barrio y en particular en la ejecución de las acciones contempladas en el Plan de Manejo 
ambiental del mismo. 
Estimular conductas individuales y comunitarias de manejo y vigilancia ambiental. 
Ejercer tareas en concepto de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de soluciones a 
conflictos vecinales relacionados con la temática ambiental. 
Promover la apropiación y defensa por parte de la comunidad de las mejoras alcanzarlas por el 
banjo, estimulando conductas individuales y comunitarias que permitan dar continuidad y 
sustentabilidad a los logros obtenidos y otras mejoras que la comunidad barrial proponga como 
metas a más largo plazo. 
Contribuir' a la eliminación o neutralización de los riesgos ambientales presentes en el barrio y su 
entorno. 
Contribuir a la disminución de la incidencia de enfermedades directamente relacionadas con el 
estado del hábitat (diarreas, enfermedades bronco-pulmonares y afecciones de la piel y ojos) 
mediante el mejoramiento del estado sanitario del espacio público y privado. 

3. TAREAS Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

El producto esperado es la ejecución de las actividades del Plan de Intervención Ambiental dentro de 
la Propuesta Integral del proyecto generando: 

Población con conocimientos y prácticas adquiridas en relación con la salubridad ambiental y el 
cuidado de la salud. 
Seguridad de las personas y bienes por mitigación de riesgos ambientales. 

4. PRODUCTOS 

Realizar un diagnóstico actualizado del estado ambiental del barrio, tanto del espacio público 
como privado (incluirá todas aquellas temáticas ambientales que no fueron detectadas o que 
surgieron a posteriori de la realización del Plan de Intervención Integral). Para ello deberá 
verificar el plano de riesgos ambientales del barrio y realizar un relevamiento lote por lote 
levantando la siguiente información básica: forestación de lote, contenedores individuales, 
presencia de residuos sólidos (chalana, domiciliario u otros), animales domésticos (tipo, con 
control sanitario, etc.), desniveles y acumulación de agua en lotes y toda otra variable que se 
considere pertinente de acuerdo a las características ambientales del banjo. 
Realizar el ajuste del Plan de Intervención Ambiental en función del relevamiento y demás 
condiciones detectadas. Este ajuste puede incluir la replogramación de actividades, inclusión de 
nuevos temas, modificación de cronogramas y actores intervinientes. 
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Ejecutar las medidas de vigilancia ambiental identificadas en el Plan de Manejo (Acciones para 
la eliminación de riesgos, Seguridad en Obras y de Obras de Mitigación). 
Identificar, evaluar y planificar las actividades .emergentes que surjan como respuesta a las 
demandas o necesidades de la comunidad_ 
Monitorear el cumplimiento de las medidas de vigilancia, garantizar la aplicación y efectividad 
de las actividades para realizar dichas medidas de vigilancia, sistematizar la información 
pertinente y comunicar el requerimiento de una acción específica a quien corresponda, tal como 
nota de servicio, gestión ante el Municipio, etc. 
Verificar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental por parte de la empresa adjudicataria 
interactuando con el Responsable Ambiental y el Responsable Técnico de la misma. 
Facilitar a las unidades ejecutoras (UEP o UEM) y a la Secretada de Infraestructura Urbana 
(SIU) toda la información necesaria para la elaboración de Ficha única de Proyecto, Ficha de 
Monitore° Integral Mensual y de Evaluación Integral de los Proyectos en la etapa de obra y 
post-obra (EH 1 y 2), así como cualquier información que requiera la UEMJEM, para realizar 
evaluaciones del estado de situación del barrio o del desenvolvimiento del promotor. 
Participar en forma efectiva e integrada de reuniones intetsectoriales y actividades planificadas 
con el equipo de campo y con la UEP/UEM. 
Articular la intervención de las entidades previstas en el Plan de Manejo y otras que pudieran 
surgir a partir del relevamiento o de actividades emergentes. 
Planificación y ejecución de talleres y campañas ambientales, reuniones, prácticas 
demostrativas, etc. 
Elaboración de material gráfico (cartillas, guías y material didáctico), convocatorias y 
divulgación por prensa, radio o televisión_ 
Efectuar una asistencia permanente y sistemática C11 el barrio en el tiempo necesario que 
demanden las actividades planificadas y emergentes identificadas, así como atención de 
beneficiarios y participación de otras tareas que le sean requeridas. 
Aportar información y datos para la elaboración del biforme Integral Final a la finalización del 
Contrato. 
Participar con los actores locales y miembros del equipo de campo en la Identificación de 
Proyectos de Iniciativas Comunitarias y Proyectos de Fortalecimiento del Capital Social y 
Humano. 

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitore° Integral 
mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la documentación 
respaldatoria en formato digital. 
Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que contenga 
un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para eventuales 
trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado. 
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá 
presentar un Informe Final individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado. 
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Anexo B 

CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos 
(o Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el 
Banco), CERTIFICO QUE: 

Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del 
Banco: Argentina . 

Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en 
un solo día. 

Si hubiera, sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años 
anteriores a la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en 
la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría 
objeto de este contrato. 

Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato. 

No tengo una relación de trabajo o de familia con_ algún miembro del personal de la 
entidad contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o 
del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado 
de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este 
contrato; (II) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho 
contrato. 

Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia 
sin goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ü) no he trabajado en la 
entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica durante el periodo de 	  (indicar 
expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y 
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019 mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado 
inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de 
sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que 
durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adoptar una o más de las siguientes medidas: 

Emitir una amonestación; 
Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 

Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas; 

Rechazar mi contratación; y 
Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 

subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA 
QUE YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE 
ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y 
DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE 
CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 
PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS. 

FIRMA: 	  
NOMBRE: TM flPik r1 /4001"--3r FECHA:  e 1 'CC( •  
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Anexo C: Países Elegibles 

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, 
Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República 
Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad 8t Tobago, 
Uruguay y Venezuela. 
Territorios elegibles 

Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión — por ser Departamentos de Francia 
Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam — por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América 
Aruba — por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 

Sint Maarten, Sint Eustatius — por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 
Hong Kong — por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios: 

(A) Nacionalidad. 
Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 

siguientes requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ü ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona fide" y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio. 

Una fuma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos: 
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y 
ü. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos 
o firmas de países miembros del Banco. 

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
criterios de nacionalidad que se indican arriba. 
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Origen de los Bienes. 
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha 
sido producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro 
artículo comercialmente reconocido que se diferencie sustancialmente en sus características 
básicas, función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes. 
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
interconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comercialmente como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado al comprador. 
Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión 
Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 
firma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los 
mismos. 

Origen de Servicios. 
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como fransporte, 
seguro, construcción, ensamble, etc.). 
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Anexo D. Prácticas Prohibidas 

1. Prácticas Prohibidas 

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco' todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y 
las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos 
de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para 
la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 
de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras internacionales (IFI) a 
fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 
continuación: 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; 

00 	Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 

'Ene! sitio virtual del Banco (wvatiadb.ordinteeritv) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción ye! convenio que rige el 
reconocimiento reciproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

17 1 Página 



taiNtinillanDELAtálitÁti 
DE SANTA FEDE ~CRUZ 

Una práctica coercitiva consiste en perjúdicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y 

Una práctica colusoris es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un 'Propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntes que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) 
de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad COD los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 
de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iü) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
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inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 

determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designad&subconsultor, 

subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 

adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o; 

imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso 

de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas. 

Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en 
los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación 

de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

2  Un subconsuitoc subcontratista o proveedor de bienes o servidos designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de preadificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y 
esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (fi) ha sido designado 
por el Prestatario. 

(vi) 
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respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (1141) concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en 
el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública 
de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 

El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan 
al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por 
el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en 
el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o 
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 

20 1 Página 



544 
MUNCCIPM.MAO DELACIUDAD 
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ 

obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 
derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 
una agencia especialinda suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(i) 	
que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ü) 	que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(iü) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por 
otra Institución Financiera Internacional (lFI) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

que ninguno de sus directores, fimcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (VI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
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vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(vi) que han declarado todas !as comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

(vü) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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CONTRATO 

En la ciudad de Santa Fe, el día 01 de Septiembre del año 2023, se celebra el presente 

contrato entre la Unidad Ejecutora Provincial del Programa de Mejoramiento de Barrios de 

la Provincia/Municipalidad de Santa Fe, representado por su Coordinador Ejecutivo la 

Directora del Ente Autárquico Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo Social y 

Urbano, Abog. Ma. Paola Pallero, (en adelante el contratante), constituyendo domicilio en la 

calle Salta N° 2951, por una parte, y por la otra, y por la otra, María Luz ALLF,GRANZA 

LINIAN, de Nacionalidad argentina, Documento Nacional de Identidad N° 35.699.234, con 

domicilio en Urquiza 4003 — Santa Fe, (en adelante "el Consultor), 

CONSIDERANDO: 

Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 

definidos en este Contrato (en adelante denominados los "Servicios"); 

Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 

profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 

Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y 

e) 	
Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat - 

en adelante EL MINISTERIO- un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 

(en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios, que se 

llevarán a cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en 
adelante denominado el "Programa"). 

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 

pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a 

pedido del Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ü) dichos pagos estarán 
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sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) 

nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo 

ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento; 

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 

Servicios 

Plazo 

Pagos 

(i) 	El Consultor prestará los servicios (los "Servicios") que se 

especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y alcance 

de los Servicios", que forma parte integral de este Contrato. 

(fi) 	El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 

y dentro de los plazos indicados en el Anexo A. 

El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el 

01 de Septiembre del 2023 hasta el 31 de Diciembre del 2023, o 

durante cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir 

posteriormente por escrito. 

A. 	Monto máximo 

El Contratante pagará al Consultor la suma de PESOS 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO ($198.675,00) por los Servicios prestados 

conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido 

establecida en el entendido de que incluye todos los costos y 

utilidades para el Consultor. 

El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 

este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 

los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 

con el presente. 

El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 

al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
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salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 

provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 

Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 

retención debida. 

El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 

Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 

y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 

aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 

cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En consecuencia, 

será de obligación exclusiva del Consultor toda obligación 

material relacionada a la legislación tributaria o de la seguridad 

social propia del sistema legal aplicable. 

B. 	Calendario de pagos 

Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 

de informes de actividades realizadas. El calendario de pagos 

será el siguiente: 

1° 2° 3° 40 Total 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

2023 2023 2023 2023 $794.700,00 
$198.675,00 $198.675,00 $198.675,00 $198.675,00 

Administración 	El Contratante designa a la Arq. Gabriela López como el 

del proyecto 	Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 

coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, y 

aprobación de los informes de avance correspondientes al período a 

cobrar, elaborado por el Consultor. 

Calidad de los 	El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 
Servicios 	normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional. 
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En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 

documento preparado por el Consultor fuera considerado 

insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 

escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 

periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 

Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 

entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 

analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. 

6. Relación entre las 	La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 

partes 	 este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 

:seer un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 

Las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 

,status jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 

iervicios como resultado del Contrato es la de un contratista 

Independiente. 

Confidencialidad 

	

	Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 

siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 

información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 

con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 

Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último. 

Propiedad de los 	Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 

materiales 	otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 

virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 

autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 

de dichos documentos y programas de computación 
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Prohibición al 	El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 

Consultor de 	Contrato como después de su terminación, no podrá participar 

participar en ciertas directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 

actividades 	en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 

servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 

mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 

estrechamente relacionado con ellos. 

Seguros 	El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 

personales que cubre todo el plazo del presente contrato. El número 

de póliza es 10114968 de la Compañía SANCOR SEGUROS 

Asimismo declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a 

su exclusivo cargo. 

Cesión 	El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 

parte del mismo. 

Ley e idioma por El presente contrato se conviene encuadrarlo especificamente en lo 

los que se regirá el determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes 

Contrato 	del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 

Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 

particulares que seguidamente se pactan. 

Solución de 	Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 

controversias 	puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 

administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante. 

Elegibilidad 	El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 

tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 

Interamericano de Desarrollo en las Politicas Aplicables y según se 

describe en el Anexo B. 

Conflicto de 	El Consultor: 

Interés 
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Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 

suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 

(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 

Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. 

Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 

después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 

cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 

se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. 

Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 

suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 

naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 

Consultor. 

Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 

familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 

entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que esté directa o 

indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 

de los Términos de referencia del Contrato; (i) el proceso de 

selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 

Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el 

Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el 

proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

16. Prácticas 	El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 

Prohibidas 	respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D. 

17. Rescisión del 	a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o 

Contrato 	 desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual se 

efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
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interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 

Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 

especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 

causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 

esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno. 

b) 	El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 

partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 

escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por mal 

desempeño del contratado en el cumplimiento de sus obligaciones, 

el preaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos casos, el pago 

final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá en 

virtud al grado de avance del trabajo realizado, ponderado por el 

Coordinador Ejecutivo del Programa. 

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 

contratado del cronograma de avance, habiendo sido debidamente 

notificado con quince (15) días de anticipación a fin de lograr su 

cumplimiento. 

d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 

los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso el 

pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá 

en virtud del informe sobre el grado de avance del contrato, 

producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora, 

debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del contratado. 

El contratado designa a Gladis Teresa UNTAN, DM Na 5.946.571, 

con domicilio en Dr. del Cerro 833, como beneficiario a efectos de 

percibir los importes que le correspondan en virtud del presente 

contrato, en caso de incapacidad sobreviniente. 
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En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 

viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 

sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable a 

la jurisdicción del contratado 

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 

firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Santa Fe, a los 01 días del 

mes de Septiembre de 2023. 

• 

Abog. María Ni, 71;!cra 
Directora Eiecutbra 
Santa Fe Hábitat 

POR EL CONTRATANTE 	 POR EL CONSULTOR 

Firmado por Nombre y apellido 	Firmado por Allegranza Linian, María Luz 

Cargo 

ILIO JATON 
INTENDENTE 

SANTA PE DE LA VERACRUZ 

NADIA ALV • Z OPORTO 
Jefa Depto. Legislación 

8 1 Página 



544 

muniamumaDELÁCIMO 
DE 5~ Frogacaux 
Lista de Anexos 

Anexo A: 	Términos de Referencia 

Anexo B: 	Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

Anexo C: 	Países Elegibles 

Anexo D: 	Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria 
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Anexo A 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROMOTOR SOCIAL 
EJECUCIÓN DE PROYECTO 

PROYECTO: 	Red vial y Saneamiento en los Barrio Atilio Rosso, Estrada y Santa Rosa de 
Lima de la ciudad de Santa Fe 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

ESPECIALISTA EN: INTERVENCIÓN SOCIAL 

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL/MUNICIPAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: 4 ~es 

LUGAR: 	Santa Fe, Santa Fe 
MONTO: 	PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO ($198.675,00) 

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas: 

1. OBJETIVO GENERAL 

El consultor social participará en la implementación de los Aspectos Sociales en el marco del 

Proyecto Ejecutivo Integral (PES). Dicho documento forma parte de estos Términos de 
Referencia, de los documentos generales del Programa de Mejoramiento de Barrios y de los 
específicos del Área Social, en los Barrios Afilio Rosso, Estrada y Santa Rosa de Lima de la 
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Implementar los objetivos generales y específicos expuestos en el PEI. 
Desarrollar el programa de actividades definido en el PEI y a definir durante la implementación 
del proyecto, arribando a los resultados esperados, asegurando que si las condiciones iniciales 
del diagnóstico social se modifican se hagan las enmiendas o actualizaciones que cuitespondan. 
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Acompañar el proceso de implementación de la obra y mediación en los conflictos a través de 
acuerdos entre los actores intervinientes. 
Fomentar la participación comunitaria en todas las actividades del proyecto, sentando las bases 
para el logro de un modelo de desarrollo comunitario sustentable. 
Asistencia técnica y acompañamiento en el Proceso de reasentamiento y/o reordenamiento si 
correspondiera al proyecto, poniendo énfasis en la participación de las familias involucradas. 
Contribuir a identificar y formular PIC y PFHSyC de acuerdo a las temáticas que resulten 
prioritarias para la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables. 
Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que correspondan al 
proyecto. 
Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que correspondan al 
proyecto. 
Verificar el cumplimiento del Anexo 3, Sección VIII del Pliego de Licitación para la 
Contratación de Obras. 

3. TAREAS Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

El resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos de los aspectos sociales 

planteados en el PEL enmarcando en la concepción expuesta en la Metodología de Intervención 

Integral, que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el consultor social: 

Planificación y ejecución de los talleres de Acuerdo, Evaluación y Cierre. 
Organización y ejecución de actividades de acompañamiento social planificadas y aquellas que 
surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos. 
Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o mejoren la participación de 
los vecinos en la gestión del proyecto. 
Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión. 
Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la Propuesta de Intervención 
IntegraL 
Identificar, organizar y ejecutar las acciones de capacitación que surjan en el transcurso de la 
intervención. 
Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos. 
Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a 
reordenar o reasentar (si el proyecto lo prevé). 
Realizar reuniones de planificación, gestión y evaluación con delegados y/o representantes de la 
comunidad. 
Articular acciones conjuntas con los integrantes del equipo de campo. 
Participar en la atención permanente que se prestará a los vecinos ene! local habilitado a tales 
efectos. 
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12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en red 
sobre las problemáticas identificadas en el barrio. 

13 Atender y hacer atender a la empresa los Aspectos Sociales a considerar en la Ejecución de la 
Obra (Anexo 3, Sección VIII, Pliego de Licitación para la Contratación de Obras). 
Recolectar y registrar la información especifica del área para la elaboración de la FMRvl. 
Realizar reuniones con representantes y familias incorporadas en los programas federales de 
vivienda asignados al barrio. 
Articular acciones con los organismos responsables de la implementación de los programas 
federales de vivienda. 

4. PRODUCTOS / PRESENTACIÓN DE INFORMES  
Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones entre áreas. 
Participación de la comunidad en la gestión del proyecto y en la formulación y ejecución de 
los PIC y PFCSyH. 
Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación, acompañamiento y asistencia 
técnica. 
Proyecto de reasentamiento y reorclenamiento ejecutados con el consenso de los actores 
involucrados. 
Documentación sistematizada de la ejecución del proyecto. 
Articulaciones con planes de vivienda. 
Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones con otros programas 
de desarrollo social. 

Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEPMEM la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitore° Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la documentación 
respaldatoria en formato digital. 
Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que contenga 
un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para eventuales 
trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado. 
En caso de finalizar  la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá 
presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado. 

12 1 Página 



'544 

Millilt:~1~001/0 
DE surrA FEDE1ÍAVERAICR12  

Anexo B 

CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos 
(o Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el 
Banco), CERTIFICO QUE: 

Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del 
Banco: Argentina. 

Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en 
un solo día. 

Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años 
anteriores a la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en 
la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría 
objeto de este contrato. 

Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato. 

No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la 
entidad contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o 
del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado 
de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este 
contrato; (ü) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho 
contrato. 

Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia 
sin goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (fi) no he trabajado en la 
entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica durante el periodo de 	  (indicar 
expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y 
(iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID. 

Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado 
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inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de 
sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que 
durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adoptar una o más de las siguientes medidas: 

Emitir una amonestación; 
Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 

Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas; 

Rechazar mi contratación; y 
Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 

subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA 
QUE YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE 
ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y 
DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE 
CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 
PUDIERA ADOPT E ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS. 

FIRMA: lág Sin 
FECHA:Dk  1 NOMBRE: Ir le:  tilbSW  \  
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Anexo C: Países Elegibles 

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, 
Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República 
Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad & Tobago, 
Uruguay y Venezuela. 
Territorios elegibles 

Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión — por ser Departamentos de Francia. 
Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam — por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América 
e) Aruba — por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 
Sun Maarten, Sint Eustatius — por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 
d) Hong Kong — por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios: 

(A) Nacionalidad. 
Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 

siguientes requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona fide" y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio. 

Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos: 

está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y 

más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos 
o firmas de países miembros del Banco. 

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
criterios de nacionalidad que se indican arriba. 
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(13) Origen de los Bienes. 
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha 
sido producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro 
artículo comercialmente reconocido que se diferencie sustancialmente en sus características 
básicas, función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes. 
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
interconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento sí el ensam‘ 	ble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comercialmente como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado al comprador. 
Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión 
Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 
fuma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los 
mismos. 

(C) Origen de Servicios. 
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, 
seguro, construcción, ensamble, etc.). 
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Anexo D. Prácticas Prohibidas 

1. Prácticas Prohibidas 

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco' todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y 
las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos 
de: (i) prácticas corruptivas; 00 prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para 
la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 
de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (1F1) a 
fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 
continuación: 

Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; 

Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 

En el sitio virtual del Banco (wwwiadb.ordintegrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y 

Una práctica colusoria es un acuerdo •  entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(y) 	Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir, materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) 
de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una.  Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) 	no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 
de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ü) 	suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
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inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco Iras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable; 

emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 

declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ji) sea designado' subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra fuma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o; 

imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso 
de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 
podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas. 

Lo dispuesto en los incisos (i) y (ji) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en 
los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación 
de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

Un subconsuttor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo del documento de lidtadón) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aparta experienda y conocimientos específicos y 
esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (fi) ha sido designado 
por el Prestatario. 
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tespectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en 
el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para •la participación en futuros contratos o adopción pública 
de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional oro aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 

El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servidos y sus,  representantes, y concesionarios permitan 
al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultoms, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por 
el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en 
el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subeonsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o 
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
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obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implicitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 
derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializgdis deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(i) 	que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ji) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(íii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por 
otra Institución Financien Internacional (LH) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 1Ff, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegibleS por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IP') y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
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vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

(vü) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fimdamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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